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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 0154 
Que reforma y adiciona los artículos 95 y 98 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Federalismo. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Óscar de Jesús Almaraz Smer e integrantes del Grupo Parlamentario 
PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de Diputados. 
27 de febrero de 2024. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. 

13 de febrero de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Modificar "Poder Ejecutivo" por "Poder Ejecutivo Federal". Aumentar de 1 año a 7 años previos al día de su nombramiento 

el no haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la República, Senador, Diputado Federal, ni titular del Poder 

Ejecutivo Federal o de alguna entidad federativa. Agregar no haber sido miembro activo, militante, precandidata, 
precandidato, candidata o candidato postulados por algún partido político nacional o local, durante los 7 años previos al 

día de su designación. Evitar tener relación directa o indirectamente de manera comprobable, con funcionarios 
partidistas, del Poder Ejecutivo Federal o de alguna entidad federativa. Establecer que, en caso de aprobación, la persona 

que el Senado designe para ser ministra o ministro en sustitución del anterior sólo estará el tiempo que le restaba al 
titular anterior para concluir su periodo. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 

en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones que componen el precepto y cuyo 

texto se desea mantener. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 95. Para ser electo ministro de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, se necesita: 
 

I. a la V. … 
 

 
 

VI. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de 

la República, senador, diputado federal, ni titular del poder 
ejecutivo de alguna entidad federativa, durante el año 

previo al día de su nombramiento. 
 

No tiene correlativo 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA LA FRACCIÓN VI Y SE ADICIONA LA 

FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 95 Y SE ADICIONA UN 
PÁRRAFO CUARTO, RECORRIÉNDOSE EL 

SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 98 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción VI, y se 

adiciona la fracción VII, del artículo 95 y se adiciona un 
párrafo cuarto, recorriéndose el subsecuente del artículo 

98 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
Artículo 95. (...) 

 
 

I. a V. (...) 
 

(...) 
 

VI. No haber sido secretario de Estado, Fiscal General de 

la República, senador, diputado federal, ni titular del Poder 
Ejecutivo federal o de alguna entidad federativa, 

durante siete años previos al día de su nombramiento. 
 

VII. No haber sido miembro activo, militante, 
precandidata, precandidato, candidata o candidato 
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Los nombramientos de los Ministros deberán recaer 

preferentemente entre aquellas personas que hayan 
servido con eficiencia, capacidad y probidad en la 

impartición de justicia o que se hayan distinguido por su 
honorabilidad, competencia y antecedentes profesionales 

en el ejercicio de la actividad jurídica. 
 

Artículo 98. Cuando la falta de un Ministro excediere de un 
mes, el Presidente de la República someterá el 

nombramiento de un Ministro interino a la aprobación del 

Senado, observándose lo dispuesto en el artículo 96 de esta 
Constitución. 

 
… 

 
… 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

postulados por algún partido político nacional o 

local, durante los siete años previos al día de su 

designación. Así como también no tener relación 
directa o indirectamente de manera comprobable, 

con funcionarios partidistas, del Poder Ejecutivo 
Federal o de alguna entidad federativa. 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 98. (...) 
 

 

 
 

 
(...) 

 
Las renuncias de los ministros de la Suprema Corte de 

Justicia solamente procederán por causas graves; serán 
sometidas al Ejecutivo y, si éste las acepta, las enviará 

para su aprobación al Senado. 
 

En caso de aprobación, la persona que el Senado 
designe para ser ministra o ministro en sustitución 

del anterior sólo estará el tiempo que le restaba al 
titular anterior para concluir su periodo. 
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… (...) 

 

 TRANSITORIO. 
 

ÚNICO. La presente reforma entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Irais Soto Glez. 


